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Chascomús, 06 de julio de 2026.-
Sr. Presidente

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Sr. Oscar Toledo

S                             /                          D


CREACIÓN DEL BANCO MUNICIPAL DE ELEMENTOS DE FISIATRÍA Y AYUDAS TÉCNICAS

VISTO: La necesidad de garantizar el acceso equitativo a elementos de fisiatría, ortopedia y ayudas técnicas destinadas a la rehabilitación, movilidad e inclusión de personas con discapacidad, temporaria o permanente, adultos mayores y vecinos que requieran dichos elementos.
Y CONSIDERANDO:

Que la Salud constituye un derecho humano fundamental;

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reconoce el derecho a la autonomía y movilidad; 

Que muchos dispositivos que se encuentran en desuso por parte de otras familias de la comunidad, pueden recibirse en el Hospital Municipal y reutilizarse en beneficio de otros vecinos; 

Que numerosas familias no pueden afrontar el costo de estos elementos;

Que la erogación por el alquiler de estos elementos, en tratamientos prolongados resulta muy elevada;

Que atento a lo expuesto, resulta procedente la creación de un Banco Municipal de Elementos de Fisiatría y Ayudas Técnicas.

Que la creación del mencionado promueve la solidaridad dentro de la comunidad, y un lugar de referencia donde poder acercar estos elementos para su reutilización.

Por todo lo expuesto, los concejales del Bloque FP-PJ propone para su tratamiento y sanción el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1°. - Créase el Banco Municipal de Elementos de Fisiatría y Ayudas Técnicas destinado al préstamo gratuito de elementos ortopédicos y de rehabilitación.

Artículo 2°. - Son objetivos garantizar el acceso equitativo, favorecer la rehabilitación, reducir el impacto económico sobre las familias y promover la reutilización responsable.

Artículo 3°. - Podrán ser beneficiarios los residentes del municipio que acrediten prescripción médica y domicilio en Chascomús, y que no cuenten con Obra Social para su tramitación a través de la misma. 

Artículo 4°. - El Banco podrá disponer de sillas de ruedas, muletas, bastones, andadores, camas ortopédicas, colchones anti escaros, sillas para baño y demás ayudas técnicas.

Artículo 5°. - Los elementos serán entregados en préstamo gratuito con posibilidad de renovación según indicación médica.

Artículo 6°. - Sera autoridad de aplicación de la presente, la Secretaría de Salud Municipal

Artículo 7°. - La Autoridad de Aplicación administrará el inventario, préstamos, mantenimiento, campañas de donación y convenios institucionales.

Artículo 8°. - El patrimonio estará integrado por bienes municipales, donaciones y aportes de organismos públicos y privados.

Artículo 9°. - Créase un Registro Municipal de Elementos de Fisiatría.
Artículo 10°. - De forma. -
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